
AYUTAMINTO LT LA IiTMO?.TAL J'IONA, Af0 D 1939. 

EXPEDIENTE. N152. 

Ietr'ido coi arrTglo a lo diBpe3to e* la O de* Iiiste-

rid. de fecha 12 e Ta:czo de 1939 cre depraci6* de 

iaiio de la AdniiLitraci* y p:ra dar cunapliieto a la Ley'  

de 10 de Febrero del narno añQ, correr po*dieite al fuic -

rie adscrito a la Brigada de Obraa y Div - ros Do. JAI EVL. 

( ìU . 
• Consta de 10  folios. 

INSTRUCT)R. 	 M 

D. SAVADop 	 AGENi iTh INViIGACIu' Y 

MITE DE U GtJARDTÅ CTVTL. 	
1IICILAiOIÂ. 

L0J.\f JU.Ai LPhC)K GJI Z. 

/ 
9NOV 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 
o. 

Num..j .Î.......... 

EXCMO. SR.: 
' 

	

	 Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 
en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por
la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumph 
miento de lo dispuesto en el Art. 5,° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instrui- 
do a D. JÀIME.. VELA--ROCA....------.-.._~--- 	-. 
por el que, _ ypor .considerar_ suicientement.e.. -

compro$da. _ su conducta,---- ---- ------- 
s------------------------------------------------------ 

se formula propuesta de -ADMIS.IÚN....SIN._ 1 P.OS ICibN__.. 
DE SACIdN._----_---------------------------- 

--------------------------=--------------- 

73_ ------------------------------------- 
~°` 	 El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
L-• 	 teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 

® 	decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona 26- de _ octubre 	de 1939 

Año de la Victoria 
E1 Juez Instructor, 

rt 

~ y 

¿ Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



,;i• 	J.il.i .JI..LL 'v. _. i r. ~~L (. ~_-. ~.~~~.Ji v..., 	_~...,w.~.~ ~~, 	.,i C. i.. 	.á î.. .~ ..à~_,. 	V_ 	il  

redo, Jefe del subsector del S.î:.í'•1\;. del lierons, orbroao por el Exo-
no Ayuntai:i ento de e ,ta ciudnd en fecha veintisiete de n yo de mil .o-
veci.entos treint y nueve. Juez lnstiuctor ïr ° 1i aepuroción de los 
unc o .:ori cs de dicha Cor orocior,. 

J Eli `' T l' I C Q 	Que 	,' Jn 	o 	_ t c 	u  
of i xcro . :".;run 	iento do Esta ciucio el agent e del cuerpo de 
ves-t1~acion y Vim..lancia v.JL'AIT ;,y RCOS GO,EZ, como secretario L 
dicha depuracion ,. ~r enterado del cargo que so le confiere m.arL.--
festó no tener incoLpati bit id,aá alguna para ejercerlo . 

Ín ol. 	'~ '.i 	 i ( 	C á '1 _'' t t 	i or 	- i 	ír., á . 	r , J 	o 

de su 
cC rg c• 

 

Y para que const t 	 co __ "o , nu 
de julo de nail novecio tos tri. 

0r1 	:Clé 	n i~eroLza a ocE; d jutno ü: 	_ ovec~cuto to 
nueve . lío de la Victoria. lliri janse atentos ofic 

al Comisario Jefe de la Comisaria de lnvestigacion 
irgiuuci te oea ciudad, al primer J efe de la Comandancia de la Gi 
dia Civil , y al Delegado provincial de informocicn de P.E.T. de lan 

r J.O.i] .~.~., solicita ncio de los r:~ismos expïdan el opon•tuno informe ace_-- 
ca le la coirdcuta, actuacion y entecedoirtes politicos gel funcion r: 
JAILLÿ VE 	ROCA. Asl loa ; L 
doy le. 	 u" 

-r F 

r~ -r 	r - 	, 

DIiiGJJliC1h 	• 	Cuir t l.':. :i hail.:: 	.. 	t 	_ .. 	__ 	.. 	 ..  
~i nii 	_1_!~~~J • n{ ~_1. __ 	.. 	~ 	.. __ 	._ 	.. 	 .. 	 - 	.J 	.. 	v 	__ 	... 

e: 

c 



PROVIDI1:CI', 	Ln Gerona e Veintiocho de tulio de 1939. ` "ío de la Victoria 
Din jase oficio cie cíon al funcionario aime Vela Roca, 
para rue c~ mpnrezca a ratificarse en lo expuesto en le de-

ciaracion jrada que tiene presErlt púa. Asi lo mandó y firmó S.S. ante mi Secre.tao de que doh 

IJl ~l i :vI 	Con lar 	ecil`i eue 1` ) o adenci'=i into 'i or 	cullpi 	erlGo 
`i lo crC enado en le pro?T1dencie anterior )or C.S. Doy fe. 

som_ 

PROVIDENCIA : En Gerona a veinticinco de septiembre de mil novecientos trein- 
ta y nueve, Año de la Victoria. Diri janse atentos oficios a los 
Señores D. JAIME BUSQUETS NO AT y D. ENRIQUE PARRES BERTRAN, ci 

tados por el expedientado D. JAIME VELA ROCA, en su declaracion jurada, para 
que dedlaren acerca de los antecedentes del mismo. Asi lo mando y firmo S.S, ante mi Secretario de que dojFe• 	n 

DILIGENCIA : Con igual fecha que la providencia anterior se di o cumplimien- 
to a lo ordenado por S.S. en lammsma. Asi o mandó y fimmó 

ante mi Secretario de que doy fe. 

P OV D~tŒI& :: En Gerona 	eintiseis de octubre de mil novecientos trein- 
ta y nueve, Año de la Victoria. Habiendose practicado cuan- 
tas diligencias se han considerado necesarias para esclarecer 

ea conducta, actuación y antecedentes politicos del funcionario L JAIME 
VELA ROCA, se da por cobcluso este expediente y se formula la correspondien 
te 

P R 0--- 



Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D L: CLARJACION JURAD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1959, dictada por el l xcmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expediente núm. ¿5- ...:.......... 

rJ;airne Vela Roca 	 Jni.rri e y de (Jint? 
... - 	. 	... 	. 	- _ - 	- 	 .. (nombre y apellidos) hilo de ..........._ ......................._................._......... 
Corbera (Tarr~gox1 	 55 	 casado 

naturalde ......v .................... . 	............................_~........ 	............ de ...............- 	años de edad, de estado _... 	- 	...... - - 	......-.. 

Gerona....... 	 - ............con domicilio en......-szp.....a.e.l....General reralta n- 3. vecino de ....._... _._..._..._ 	 ......._ 	------ 	- 	... 

de profesión........A oqu -nado-r---_y destinado en (dependencia municipal) ..° acuerúo del 
Municipio 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

Ili fI WOGA'TORIO 
Ingresé er el año 1923 por el b • 

1. —Fecha y forma de ingreso al servicio del Apuntamiento .-.....--.--.-...........-..--.----_-_-......................-..._.-- -- --- -- ------ -- --  
ri~ na 	 Alca 2.— Cuerpo o servicio a que pertenece .....A.._.1 .̂.._ ....._...._ ade .br.s. 
	ide. _.. 	- 	_ 	 - _... 	_ ............... 

3.— Categoría administrativa.d.q qui na d o r . 

4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. Adoquin~dor. 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha q forma lo efectuó. 
rest ó su addesión al wovirnien 	cional desde el primer momento. 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

resté el servicio de r.~i cl^se, sin preocuparme de natta 

más . 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
_.e.l....priuie.r....mo.nent.o.,......sie.rnpre..-.-di4e.--_a...--mi.s....arni-go.s.,.....çue..--.t.o.d.o.....lo.....que....rl eis 

1 prensa ro jn era rnentir~, corno lo pueden acreditar los gires. Dedico bus– 
quest. 1'. r'S nuares. T n ente de In eniEres Y.ñez_ y e-1-_Ge_lnçpr.._.de-._ú.b.rns .. - 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

- Lle L?é a c.c. ..r---.seis e. ent..s....peset .S p-or-----1 .s.....c.i. euns.t.anains 
de lis sus~isteneins. 

10.— Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

Antes del Glorioso _ovlr.iento 1une on _ _ pertene.ci3....n.1..párti.d-e Kn.d.i.0 -1- -... 
. esde ?ntes del í ovicníento a la Asociación de r'uncion.rios l:unicipáles, 

y.. .. .l 	. de.._.Jul .o..__d....._..1.936..,._.n. ..le-O:- N., T.........po.r.....hp.b-er. tos ~b1ig^do 
ello. No pngue ninguna cnntidnd par^ el socorro ro jo. 

Gerona 	 ve intido s Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en ......- ...............__......._........................... a_............._....... 
de ._ ?yo....-_. 	....-.._.....___.-_..--- de 1939. --Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

)'I f) 

Recibido el 	.......................... 

s̀ 	La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



• ÌìAIFICAOIÓN. -- En Gerona a..yeint.inuevc ................ de 	.Ju.1.o... 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

• Ante el Sr. Juez instructor y de mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo liamarse D.J.flß...VEL.....ROCA. 

... .................................................................................................., 	natural 	deC.o..e.r.,.............. 

( 	€O.fl .................................., de profesión 	p,).odo.............................. 
vecino de_...... Gero 	................................................................. , 	de 

años, de estado .C.p.,d.o......................................... , con domicilio en 

.... Geron .....................................................calle 	gAeeo.... e1....Generwl....Pero].t. 

núm........................ El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué ........en....ecidn.......r.o.......... 

de fecha........ve.f.n.to.a..  ... .......de .................................. 
de mil novecientos treinta y nueve, después de exami- 

narla, diào: que so afirma y ratifica en su conteni-

do1  siendo de su puño y letra la firma que la suscribe. 



D CLA iACIÓN ICE 

r, - 	r -. 1 c 	,r - T D ..... 	<--:~:.~ 	~ti ~1i ri..1 .a...-.... 
En Gerona a 	 ¿e 

5..~_.i..e.Ë~^.e.......... de mil novecientos 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez In®trUQtor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D... ~-1á ... TAS V ïS 

................._............._...._.. 	- 	 , natural do í: fCr" 

d®.--.:-:.t........ añoa, de estado 
<, s üo 	 . , 	~,., 

_. _ 	-.... 	_..... _ , de profeazon......~,ed_lco 

vecino de..... 	 , con domiai- 
lio en la calle.--------= ond. F rn ,.nd f 	ui : 

núm........`1 .'w.. ............................. 	., a quien el Sr. Juez re- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declara: 	4L,E C Ú : CG 	cu .1w hos _,os 
' fuf(i )nx io 1e i.:. ,trigada de Obras D. JA1l 	VELA 

SOCA, y con anterioridad al Gloriso Movimiento Na- 
cionál, le co asidero siempre persona de orden 	de 
ideologia política derechista, pues estaba afiliado 
al partido itadical, no figurando nunca en ningun 
sindicato,de buena conducta y moralidad. 

due durante la domina cion ro ja en esta Ciudad, 
dicho funciona rio se mantavo al margen de toda política 
limitandose a cumplir con su deber, simpatizando en 
un todo con nuestra Causa y censurando la actuación 
del Gobierno rojoo 
Que no tiene mas que decir, que lo dicho e la ver-
dad, en la que se sfirmd v ratifica y le ida por si 
mismo esta su declaración, la encuentra conforme y 
firma con el`r. Juez instructor y conmigo Secretario 
de que do;Yr Fe. r 

7 4 L 



DECLARACIÓN DE 
En 	gerona 	a .....:v.- r?.:....4...... de 

...~.7.e...1...~........... de mil noveoientoe 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D....... T~1,;.1:: á...... R- 

..~.~.. . - ' :.~_~~~~ ~ 	. . ................................... 	, 	natural de - G:e.r.D.n.~.... 	- 
, de....6.0.......... años, de estado 

de 	rofesión-....--- 	y. rc 
vecino de--.._.-G: ror< 	 - ...-, eon domiei- 
lio en la calle 	n Francisco 

núm...-._L..-.ls?:.. ............................... 	_.., a quien el Sr. Juez re- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras 	pue con-ce hase muchos 	os 
fund 	: j 	I-; i r.'i ;ida de Obras D. JATA VEIA 

ROCS, y con anterioridad al Glorioso Movimiento ?;-
cional, le consideró siempre de ideologia dere@hista 
estùndo afiliado al partido tradicionalista, de buena 
conducta y moralidad; y católico. 

due durante la dominación roja en esta ciudad, 
el dicente tuvo ocasión de hablar con el referido 
funcionü 	v -rias veces y pudo apreciar que simpa- 
ízaba en Loo con nuestra Causa y le consta que 

iizo algunos favores a personas de derechas. 
due no tiene mas que decir, que lo dicho ev la ver-

en la que se afirma y ratified y leida por simismo 
esta su declaración, 	la encuentra conforme y firma 
fion el Sr. Juez lnstructor y conmigo Secreta rio de 
que doy Fe. 

~-~ 



1. 

FALANGE ESPAÑOLA IRADICIONALISTA 
V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 	
En cumplimiento de lo intere- 

DE 	 sado por V. S. en su escrito n. ° 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

DE 	 de fecha...1.2 	julio................ , me corn- 
GERONA 

plazco en consignar al respaldo 

N.° 	 /.. 	 informe político -social de........................ 

............VELA..............................e....5.5....ai....., V.inO 

.sta.,.... ..O.fli.oili8.' ...o.... en.....a1 	ral 
n.a., 	b....os ..De . 4...B 	e 

Obras y riversos 
Dios salve a España y guarde a 

V. S. muchos años. 

Grona....28...de...Ågo.s.t.o............de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Prov4ncial, 

O A FRANCO 

ARRIBA ES2AA i.  

VIVA 

r. ü- 	'e expe'1entes para la 'epuracion 'e FI.m-- 
ciOLlarios Municipales. 	 GERONA. 



INFORME DE REFERENCIA 

JAIL VELA :SOCA 

Can anteriori~a! al G.LN. pertenecía al arti~o 

Rani cal. 
garante el mismo afiliado a la. U.G. . No se le co-

noce actuación (estaca~?a. Observanio buena conaucta. 

\. 
Et ®~{zgado Pro inda 

g4% , 
L 
\- 	,~  -' ~, 	 Moàesto Revere do Lópei 



- 
-< 

Er cotestac1cn a su escrito n 
mero l2 de fec2a 12 julio pasa-d 
do en el que interesa i ,formes 
relativos a la actuacion COndUC 
ta y demas antecedentes com rais 
Cjn al glorioso Movimierto Na-
clonal de D. JLI! VElA ROCA,de 
la Brigada de Obras y diversos 
tengo el honor de participar a il 
V. que de las gestiones practica 
as por J'uerza de esta Oomardane 

cia resulta que se sindicó a la 
1,G.T. despues del Liovimiento no 
habiendo dsempeîíado n ingun carg 
en dicha sir dical. 
E`p caunto a su actuacio'n nO ha) 

tenido ninguna,dedicandose solo 
a su trabajo,es persona do bue-
ra conducta y antecedentes por 
lo -ue se le considera afecto a 
la Nueva ÿspafa,por el ejrcl-
to enemigo no fue movilizado. 
Dios guarde a V. muchos aflos 

Grora 9 de Septiembre de 199 
Alío de la Victoria 
šI grimer Jefe. 

Sr, Juiz Instructor encargado de la '-epuracid de FUCiO- 

riarlos del. Ayuntamiento de 	0  R 0 N A 



s 

Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIAn conéastación a. su escrito te- 
GERONA 	cha 12 del pasado Julio,núm. 191,re 

	

— 	lativo a informes sobre el kšnpleado 
/ 	de la Brigada de Obras y diversos 

R. de salida núm._4/,,,,¡„L. del Lxcm,o. Ayuntemiento de e sba du 
th4 ,LINE VEL ROCÁ, de 56 a?zos, ca spi, 
do,hijo de Jaime y Cinta,natural de 
Corbera y vecino de esta Capital en 
Paseo del General Peralta film. 3; 
tengo el honor de poner en su cono-
cimiento que el mencionado , según lo 
informes adquiridos,es persona de 
buena conducta moral,pública y pre-
vada. 

Carece de antecedentes generales 
y politico-sociales en los archivos 
de esta Comisaria y no se le reeono 
cen actos ni actividades lgunas co 
trarias a la Causa Nucional,estsndo 
co nsiderado como ref ecto a la misma. 

,~," 	 Duren te la dominación ro j oóepara 
' 	tista se afilió a la C.N.T. sin que 

en la misma desempeñara cargo aigu- 
,rc-y° 	- 	no,haciendo siempre nEnifestacionos. 

favorables al Glorioso Movimiento N 
ci ona. . 

Dios guarde a V. muchos aííos.. 
y.--m_ _- 	Gerona a 25 Octubre de 1.939. 

l , `L 	(año de la Victoria) 
EL C cI SÁRI Q=JEFE, 

r
...._~._._.__s._~.., 

L ó 
~ ~F~4ETA~\A • 

Sr. Juez Instructor de la Depuración de Funcionarios 

	

Municipales. 	 PIAZL . 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 
de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-
tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 
Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 
invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-
vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 
personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 
. 	treinta de 	 de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la. Victoria. 

1 



PUES T A 

EXCMO. SR. 

Visto el anterior expediente de depuración instruido al funcionario de ese Excmo. Ayuntamiento D. JAIME VELA RCA, con 
destino en la Seeeion de Obras, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 5a de la ey de 1» de febrero y 4 de la Orden Mi-
nisterial de 12 de marzo, ambos del alio en curso, fijando normas 
para la depuración de los funcionarios, el Instructor que suscri-be tiene el honor de, elevar a V.E. la siguiente propuesta. 

Deduciendose de los informes unidos a]. expediente de la Comandancia de l Guardia Civil, Comisaria de Investigación y Vigilancia, y de la Delegación Provincial de Información de '.E. T. y de las J.O.N. S. , que D. JAIME VELA HOC A, es persona afecta a nues tro Glorioso Movimiento Nacional; asi como ser cierta la declara-
eion jurada suscrita por el expedientado. 

Expresa1idose en igual forma las declaraciones juradas de los Señores D. JAIME BUSQUES MORAT y D. ENRIÇUE PARRES BERTRAN 
Por lo expue~èo, es opinion del Instructor, procede se admite al servicio activo, al funcionario de la Sección de Obras 

D. JAIME VELA ROCA, sin imposición de sanción alguna. 
V.E. no obstante resolvers. 

Dios salve a España y guarde a V.E. muchos años. 
Gerona 26 de octubre de 1939 

AO DE LA VICT2R1A. 
EL JUS INSTRUCTOR. 

Q 


